ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
DE XX S.A.

En la ciudad de Montevideo, el 23 de julio de 2010, a las 10:30 horas, en el local de la calle XXX, se reúnen los accionistas de XX S.A. en asamblea general extraordinaria, según convocatoria efectuada por el directorio de la sociedad con fecha 21 de julio de 2010.

Según surge del Libro de Registro de Asistencia de Accionistas a las Asambleas, se ha inscripto un accionista titular del 100 % del capital integrado de la sociedad.
Se deja constancia de que la sociedad no posee órgano de control interno.

En virtud de representar el accionista concurrente a la asamblea la totalidad del capital integrado de la sociedad, no son necesarias las publicaciones previas de acuerdo con lo previsto por el artículo 347 de la Ley N° 16.060.

Se pone a consideración el orden del día.
1.
Designación de presidente de la asamblea
Puesto a consideración el primer punto del orden del día, y en ausencia del presidente del directorio se resuelve por unanimidad designar como presidente de la asamblea a ZZ, quien no actuará asistido de secretario.

2.
Aumento de capital contractual
Puesto a consideración el segundo punto del orden del día, se resuelve por unanimidad aumentar el capital contractual a la cifra de $ 100.000.000 (pesos uruguayos cien millones).

En consecuencia el artículo 5º del Estatuto Social quedará redactado de la siguiente manera: 

“CAPITAL Y ACCIONES.- El capital formado por títulos de una o más acciones al portador de $ 1,00 (un peso uruguayo) cada una, será de $ 100.000.000 (pesos uruguayos cien millones).

Por Asamblea Extraordinaria de accionistas se podrá aumentar el capital contractual sin necesidad de conformidad administrativa (artículo 284 de la ley número 16.060 con la redacción dada por el art. 59 de la ley 17.243 de 29 de junio de 2000). La Asamblea podrá delegar en el directorio o en el administrador en su caso, la época de emisión, la forma y condiciones de pago”.

3.
Reintegro de capital
Puesto a consideración el tercer punto del orden del día, la asamblea toma conocimiento de que la sociedad se encuentra en estado de disolución por la causal prevista en el artículo 159 numeral 6 de la ley 16.060. 
En efecto, de acuerdo con el balance especial preparado al 31 de julio de 2011, la situación patrimonial de la sociedad era la siguiente:

Rubro



       $

Capital integrado:


      400.000
 




Ajustes al patrimonio:


       (60.527,32)

             



Resultados acumulados:

(24.897.549,21)



Total patrimonio:


(24.558.076,53)
A los efectos de recomponer la situación patrimonial de la sociedad, los accionistas resuelven realizar tantos reintegros de capital como sea necesario, a los efectos de absorber la totalidad de los ajustes al patrimonio y los resultados acumulados por la suma de $ 24.958.076,53 (pesos uruguayos veinticuatro millones novecientos cincuenta y ocho mil setenta y seis con 53/100), mediante nuevos aportes del único accionista por la suma de $ 24.958.076,53 (pesos uruguayos veinticuatro millones novecientos cincuenta y ocho mil setenta y seis con 53/100).

Como consecuencia de los reintegros de capital resueltos, la situación patrimonial resultante de la sociedad es la siguiente:

Rubro



       $

Capital integrado:


 400.000
 




Ajustes al patrimonio:


           
0      
             



Resultados acumulados:


0


Total patrimonio:


 400.000

Como consecuencia de las resoluciones adoptadas, la sociedad ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley 16.060.

Asimismo, se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 287 de la ley 16.060, ya que del balance especial al 31 de julio de 2011 surge que no existen rubros de capitalización preceptiva, ya que el rubro “resultados del ejercicio” se neteó con los “resultados acumulados”, considerándose éstos un único rubro que cuenta con saldo negativo; y el rubro “ajustes al patrimonio” cuenta con saldo negativo. 

4.
Autorizaciones para tramitar la reforma y realizar las comunicaciones pertinentes.
Puesto a consideración el cuarto punto del orden del día, se resuelve por unanimidad, autorizar a los efectos de tramitar la reforma y comunicar el aumento de capital contractual y el reintegro y aportes de capital a la Auditoría Interna de la Nación a zzzzzzzzzzzz.

5.
Designación de un accionista para firmar el acta.

Puesto a consideración el quinto punto del orden del día, se resuelve por unanimidad designar al único accionista de la sociedad para firmar la presente acta.

No habiendo otros asuntos que considerar, se levanta la sesión siendo las 11:30 horas del día de la fecha.

